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ACUERDO DE COi{CEJO N' 066 -2023-MOCC

Ceno Colorado, 16 de junio del 2023

EL ALCALOE DE LA filUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

Et Concejo de la Municipalidad Oistrital de Cerro Colorado, en Sesión ordinaria N' 01 1-2023-[¡DCC de fecha '16

de iunio del 2023'trritó ta moción de participación de ¡ntegranles del Conceio Municipal en el 'CURSO fÉCNICO

ESÉECIALIZADO DE TRIBUTACIÓN MUNICIPAU,

CONSIDERAT{DO:

eue, la Municipal¡dad conforme a lo establec¡do en el artículo 194' de la Constitución Politica del Estado y los

artículos t y tioiltituto pieliminar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley 2T9T2 es.el.gobiemo promotor d€ldesarrollo

local, con pefsonefia jurldica de derecho púb¡ico y con plena capacidad para el cumplim¡ento de sus,ines, que goÍ 0q

autonomia politica, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de competencia y t¡eien como t¡nalldad h de lepresenlaf al

ue.in¡rrrq bióro'iet la adecuada prestación de los servicios públicos y el desarrollo integral, sostenible y armÓnico de su

circunscriDción.

eue, elarticulo 41'de la Ley 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades pr€scr¡be que'/os ácustdos son decrsic¡0s'

que tona e! concejo, roferdss a asunfos ospecíf¡cos de intetés público, vec¡n.al o instituc¡onal, que exqssan Ia votunta1 oel

éiiaio ¿a gckiern| bara yact¡car un detüm¡nado acto o suietarce a una conduda o nüma institucional'.

Oue, el Institulo de Fomento [¡unicipal y Regional con Oficio Múlliple N' 032-2023/lNFoM-PRE invita a los señores

reoidores de esta @muna d¡strital a palicipar óel Curso fécnico Especializado de Tr¡butación Municipal , en el que se

,liiáiiá]r i.-r iiirti.t"t témai: i) pro:eoim¡entos y criterios técnicos para cumpii con el compromiso 2 'Mejora de los NiYeles

de Recaudacióridel lmpuesto Predial del Plan de Incentivos". i¡) La determinaciÓn de ¡0s arb¡tnos munrcrpales y su cosro rrrJ

áemren¿ac¡ones pará una l¡scal¡ze¡ón tributaria e)dlosa y mejora de Ia recaudaciÓn en general'

Que, la referida capacitaciÓn se fealizará en la c¡udad de Lima los dias 22, 23 y 24 de iunio del 2023

eue, habiéndose pueslo en conocimienlo de los integrantes del Concejo l\,tunicipal la invllación se propuso le

participación de algunos integranles delConcejo Municipal en la refer¡da capac¡tac¡Ón'

oue, con mnocimiento de los miembros del concejo Municipal y luego del debate sobre el asunto materia del

presente, POR UNANlillDAD, se emite el s¡guiente:

ACUERDO:

ARTICULO PR| ERO: APROBAR la parlicipación de integlantes del concejo Mun¡c¡pal de cerro colofado.en.el

'CURSO TÉCNtCO ESPECIALIZAOO DE TRIBUTACIÓN MUNICIPAL" organizado por el Inst¡tuto de Fomenlo MUnropai },

Regional a desarrollarse en la ciudad de Lima, de acuerdo al siguiente detalle:

ARTISSLO SEGUND9: ENCARGAR a la Gerenc¡a de Administración y Finanzas, Sub Gerencia de Log¡stica y

¡Oastecimientos act¡en acorde con lo delineando en los instrumentos de gestión vigenies apl¡cables al caso'

La L¡bertad,


